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CIRCULARNO.~() O 1

PARA: CONTRATISTASDELPROGRAMADEATENCIONINTEGRALDE
PRIMERAINFANCIA

DE: DIRECCIONGENERAL

ASUNTO: VERIFICACIONDEINFRAESTRUCTURAS

FECHA: 4 DEJULIODE2008

Teniendoen cuentaque medianteResoluciónNo. 1454de 2008se ordenóla prácticade visitas
tendientesa verificar y/o corroborara través de un trabajo de campo las condicionesde
idoneidady cumplimientoque ostentanlos oferenteshabilitadospara conformarel Bancode
Oferentes,conformea la InvitaciónIn - 002-2007Yse dispusoque sólo se contrataríacon los
seleccionadosen el Bancode Oferentes,una vez se determineque cuentancon la capacidad
efectivapara la atención integrala la primerainfancia;el InstitutoColombianode Bienestar
Familiar,se permite recordara los oferentesque el procesode contrataciónse ha venido
surtiendoen consideracióna la capacidadtécnicay administrativahabilitada,razónpor la cual
se solicita a los oferentes ABSTENERSEde modificar la ubicación de la infraestructura

presentadapara la prestacióndel serviciounavez se hayanrealizadolas visitasde verificación,
conel fin de poderculminarconel procesoIn- 002-2007.
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